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DECRETO

Visto la licitación que se sigue por Diputación Provincial de Burgos en forma 
electrónica, para la adjudicación del contrato de “Servicios para la preservación digital de las 
figuras e inscripciones subterráneas del espacio denominado “Santuario” dentro de Cueva 
Román en el Yacimiento Romano de Clunia (Peñalba de Castro, Burgos), enmarcado dentro 
del Plan de Sostenibilidad Turística en Destino Clunia, financiado con fondos procedentes del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia”, que se sigue por los trámites de 
procedimiento Abierto simplificado, con varios criterios de adjudicación y un presupuesto 
base de licitación de 34.485,00 € IVA incluido (28.500,00 € más 5.985,00 €. en concepto de 
21 % IVA), con un plazo de ejecución del contrato de 5 meses desde la formalización del 
contrato meses.

Se publicó anuncio de licitación en el Perfil del Contratante de Diputación Provincial 
alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público con fecha 23 de agosto de 2024, 
presentándose un único licitador:

Licitadores: CIF Día y hora de
presentación

MYSTIC DESIGN, S.L. B16308405 09-09-2024 13:55

La Mesa de Contratación celebrada el 16 de septiembre de 2024, en el acto de 
apertura del “Sobre Único”, y una vez examinada la documentación aportada por el único 
licitador concurrente en la presente licitación, MYSTIC DESIGN, S.L. (B16308405), se 
apreció que presentaba la documentación exigida en el PCAP para la acreditación de los 
requisitos previos para licitar, por lo que se procedió a admitirlo al procedimiento. 

Seguidamente se procedió al descifrado y apertura de la proposición Económico-
Técnica, que contenía la oferta del único licitador concurrente, obteniendo los siguientes 
resultados: 
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CRITERIO 1. OFERTA ECONÓMICA 
(Hasta 70 puntos)

Licitador Precio sin IVA IVA Total Precio Ofertado

MYSTIC DESIGN, S.L. 27.288,00 € 5.730,48 € 33.018,48 €

CRITERIO 2. MEJORAS EN DIGITALIZACIÓN* 
(Hasta 10 puntos: 5 puntos por cada mejora aportada)

Licitador Precisión del equipo superior a 0. 1 mm Peso del equipo inferior a 1kg

MYSTIC DESIGN, S.L. Si, precisión de 0,05 mm Si, peso de 850 gramos

*Se comprueba por la Mesa que el licitador aporta junto con la oferta económico-
técnica la ficha técnica de los equipos que permite constatar que éstos cumplen con los 
requisitos técnicos exigidos para proceder a su valoración. 

CRITERIO 3. REDUCCIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN 
(Hasta 10 puntos)

Licitador Nº de días de reducción del periodo de ejecución (Hasta 75 días)

MYSTIC DESIGN, S.L. Reducción de 61 a 75 días

CRITERIO 4. EXPERIENCIA EN EL ESCANEADO EN EL INTERIOR DE CUEVAS** 
(Hasta 10 puntos: 2,50 puntos por cada actuación acreditada)

Licitador Experiencia 1 Experiencia 2 Experiencia 3 Experiencia 4

MYSTIC DESIGN, S.L. Sí Sí Sí Sí

**Se comprueba por la Mesa que el licitador aporta junto con la oferta económico-
técnica la documentación exigida en los pliegos de cláusulas administrativas particulares y 
que dicha documentación permite acreditar las experiencias referidas para proceder su 
valoración.

Seguidamente se procede a efectuar el cálculo de la puntuación otorgada mediante 
la aplicación de las fórmulas matemáticas consignadas en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares, con los siguientes resultados:

LICITADORES 1. PRECIO
Hasta 70 puntos

2. MEJORAS
Hasta 10 puntos

3. PLAZO
Hasta 10 puntos

4. EXPERIENCIA
Hasta 10 puntos

TOTAL 
Hasta 100 puntos

MYSTIC DESIGN, SL 70 puntos 10 puntos 10 puntos 10 puntos 100 puntos

Examinados los valores de la oferta conforme a la puntuación obtenida por el 
conjunto de los criterios valorables mediante fórmula matemática y de conformidad a las 
reglas señalas anteriormente, la Mesa de Contratación constató la no existencia de valores 
anormalmente bajos la oferta presentada.
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 150 LCSP y a tenor de resultados de la 
valoración de la oferta presentada por el único licitador concurrente, la Mesa de 
Contratación acordó elevar ante el Órgano de Contratación propuesta de de clasificación de 
ofertas al Órgano de Contratación para su aceptación, al objeto de requerir por la Sección 
de Contratación al licitador MYSTIC DESIGN, S.L. (B16308405) para que presente la 
documentación justificativa necesaria y suficiente para ser adjudicatario del contrato.

 

    Este Diputado Provincial al amparo de la delegación genérica conferida por la 
Presidencia de la Diputación, para la dirección y gestión de los servicios y materias 
vinculados a la Comisión Informativa de la que es Presidente, mediante Decreto nº 
2023007943, de fecha 3 agosto de 2023, RESUELVE:      

<< ÚNICO. Aceptar la propuesta de clasificación de ofertas efectuada por la Mesa de 
Contratación en su reunión de fecha de 16 septiembre de 2024 en la licitación del contrato 
de “Servicios para la preservación digital de las figuras e inscripciones subterráneas del 
espacio denominado “Santuario” dentro de Cueva Román en el Yacimiento Romano de Clunia 
(Peñalba de Castro, Burgos), enmarcado dentro del Plan de Sostenibilidad Turística en 
Destino Clunia, financiado con fondos procedentes del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia”, que se sigue mediante procedimiento abierto simplificado, atendiendo a varios 
criterios de adjudicación determinados en el PCAP que rige el contrato. >>
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